
26564 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.782.—Conversión en subterráneo, línea 
a 11 KV... a E. T. «Instituto».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, piaza de Cataluña, 2;

Instalación: Conversión en subterráneo el tramo de línea 
a 11 KV., a E T. «Instituto», con conductor de aluminio de 
70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 280 
metros.

Origen: Línea a 11 KV., a E. T. Carandell» (a retirar).
Presupuesto: 780.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición dé servi
dumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—11.522-C.

26565 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.779.—Línea a 25 KV., a E. T. «Sansa».
Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 12 metros para su
ministro a la E. T. «Sansa», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV.. a Villafranco.
Presupuesto: 435.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí,—11.523-C.

26566 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.802.—Linea a 25 KV., a E. T. «Gat- 
nau II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 590 metros, para 
suministro a la E. T. «Gatnau II», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 16 de la línea a 25 KV., a E. T. 
«Gatnau».

Presupuesto: 320.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vimbodl.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978 —El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—11.524 .G

26567 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
lodo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.455).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincia,! a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13,, Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación de una línea eléc
trica en Madridejos-Villafranca de los Caballeros: cumplidos 
lo§ trámites reglamentarios,

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica en M. T., con una longitud total de 15,380 kiló
metros.

. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación antes des
crita.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales, 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de la citada instalación dará cuenta de 
la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de la 
instalación dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, los tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes,

Toledo, 19 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.552-C.

26568 RESOLUCION de la Delegación Provincia lde Tole
do por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E. 4.581).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea aérea de M. T. que tiene su origen en Sonseca y finaliza 
en el término de Arisgotas, y cumplidos los trámites regla
mentarios.

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de M. T denominada Sonseca-Arisgotas y 
con una longitud total de 6.244 metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.a, señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes;
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Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres mesas, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de ia terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo el de explotación, tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán -de proce
dencia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 2l de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.609-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26569 ORDEN de 12 de septiembre de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 401.354, 
interpuesto por «S. A. Hullera Vasco Leonesa».

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 23 de febrero de 1978, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 401.354, interpuesto por «So
ciedad Anónima Hullera Vasco Leonesa», sobre sanciones; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de "Sociedad Anónima Hullera 
Vasco Leonesa”, contra Resolución del Ministerio de Agricul
tura, en su Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
de fecha veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno, 
que desestimó los recursos de alzada promovidos por aquella 
Sociedad contra las resoluciones, o providencias sancionadoras, 
dictadas por la Jefatura Provincial de León del servicio de' 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales en expedien
te L-trescientos setenta, cuatrocientos cuarenta y cinco y cua
trocientos cincuenta y tres de mil novecientos setenta, impo
niendo a la Sociedad recurrente las respectivas multas de ocho 
mil, diez mil y diez mil pesetas, e indemnizaciones de quince 
mil seiscientas, veintiséis mil y doscientas treinta y seis mil 
pesetas; debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes 
las expresadas resoluciones administrativas por ser ajustadas 
a derecho, asi como absolvemos a la Administración Pública 
de cuantas pretensiones contiene la demanda; todo ello sin ex
presa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

José María Martín Oviedo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

26570 ORDEN de 27 de septiembre de 1978 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de la bodega 
de elaboración de vinos en Corte de Peleas (Bada
joz), por la «Sociedad Cooperativa Santa María 
Egipciaca», y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la «Sociedad Cooperativa Santa María Egipciaca»

para la instalación de una bodega de elaboración de vinos en 
Corte de Peleas (Badajoz), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno, Declarar la instalación de la bodega de elaboración 
de vinos en Corte de Peleas (Badajoz), por la «Sociedad Coope
rativa Santa María Egipciaca», comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto.

Dos. Incluirla en el grupo C de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación -de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a treinta y 
dos millones cuatrocientas cinco mil doscientas cuarenta y siete 
pesetas con doce céntimos (32.405.247,12 pesetas).

Cinco. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26571 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba la inclu
sión de nuevas variedades de arroz en el Registro 
Provisional de Variedades Comerciales de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto), por la que.se establece el Registro Provi
sional de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la pro
puesta del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer-.

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades en la lista de variedades comerciales de arroz («oryza 
sativa L».): Júcar y Niva.

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de arroz, 
aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de mayo), queda modificada con la in
clusión de las variedade? citadas en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y dem^s 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, .28 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

26572 RESOLUCION de la Dirección. General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca: «Zetor», 
modelo: 6911.

Solicitada por «Montalbán, S. A.», la homologación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Zetor», modelo 6911, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 59 (cincuenta y nueve) CV.

Madrid, 28 de agosto de 1978.—El Director general, P. D , el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


